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ORGANIZACIÓN MUNDIAL
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G/TBT/N/HUN/9
16 de abril de 2003

(03-2112)

Comité de Obstáculos Técnicos al Comercio Original:  inglés

NOTIFICACIÓN

Se da traslado de la notificación siguiente de conformidad con el artículo 10.6.

1. Miembro del Acuerdo que notifica:  HUNGRÍA

Si procede, nombre del gobierno local de que se trate (artículos 3.2 y 7.2):      

2. Organismo responsable:  Ministerio de Sanidad, Asuntos Sociales y Familiares –
Departamento jurídico y administrativo

H-1051 Budapest, Arany János utca 6-8

Teléfono:  +(361) 332-3100
Telefax:  +(361) 331-6712
Correo electrónico:  visegrady.tamasne@eszcsm.hu

Nombre y dirección (incluidos los números de teléfono y de telefax, así como las
direcciones de correo electrónico y sitios Web, en su caso) del organismo o autoridad
encargado de la tramitación de observaciones sobre la notificación, en caso de que se
trate de un organismo o autoridad diferente:      

3. Notificación hecha en virtud del artículo 2.9.2 [ X ], 2.10.1 [   ], 5.6.2 [ X ], 5.7.1 [   ], o
en virtud de:

4. Productos abarcados (partida del SA o de la NCCA cuando corresponda;  en otro caso
partida del arancel nacional.  Podrá indicarse además, cuando proceda, el número de
partida de la ICS):  Determinadas sustancias y preparados peligrosos (SA:  VI (Elementos
químicos);  28.01-38.24)

5. Título, número de páginas e idioma(s) del documento notificado:  Decreto conjunto
Nº…/2003.(….) ESZCSM-KVM del Ministro de Sanidad, Asuntos Sociales y Familiares y
del Ministro de Protección del Medio Ambiente y Gestión de los Recursos Hídricos, que
modifica el Decreto conjunto Nº 41/2000. (XII.20.) EüM-KöM del Ministro de Sanidad y
del Ministro de Protección del Medio Ambiente (5 páginas).

6. Descripción del contenido:  Se completa y se modifica la lista de sustancias y preparados
peligrosos de conformidad con lo dispuesto en la nueva legislación europea.

7. Objetivo y razón de ser, incluida, cuando proceda, la índole de los problemas urgentes:
Adhesión a la Unión Europea;  armonización jurídica

8. Documentos pertinentes:  Directiva 76/769/CEE y sus modificaciones

9. Fecha propuesta de adopción:  15 de abril de 2003

Fecha propuesta de entrada en vigor:  El texto notificado entrará parcialmente en vigor el
1º de julio de 2003, u 8 días después de su publicación.
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10. Fecha límite para la presentación de observaciones:  10 de abril de 2003

11. Textos disponibles en:  Servicio nacional de información [ X ] o dirección, números de
teléfono y de telefax, correo electrónico y dirección del sitio Web, en su caso, de otra
institución:

Hungarian Notification Centre, Ministry of Economy and Transport
Budapest, V. ker
Honvéd u. 13-15
H-1880

Teléfono:  +(361) 374-8760
Telefax:  +(361) 312-8799
Correo electrónico:  notification@gmv.gov.hu


